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Sra. 
Victoria Villarruel 
Presidenta del Honorable Senado de la Nación 

S/D 

  

Ref: Proyecto de reforma (N° PE-161/25) de la Ley de Glaciares N° 26.639 

  

De nuestra mayor consideración: 

Quienes suscribimos la presente —integrantes de la comunidad jurídica 
argentina, conformada por juristas, profesoras y profesores universitarios, 
académicas y académicos, especialistas en derecho constitucional, derecho 
ambiental y derecho indígena, así como jueces, juezas y ex jueces de distintas 
jurisdicciones del país— nos dirigimos a ustedes con el objeto de expresar nuestra 
profunda preocupación institucional frente al proyecto de reforma de la Ley de 
Glaciares actualmente en tratamiento parlamentario. 

La presente nota tiene como finalidad advertir que la iniciativa impulsada 
por el Poder Ejecutivo Nacional no constituye una modificación técnica ni un ajuste 
normativo puntual, sino que afecta de manera directa los fundamentos 
constitucionales del sistema argentino de protección ambiental, poniendo en 
riesgo derechos colectivos de jerarquía constitucional y el andamiaje jurídico 
construido desde la reforma constitucional de 1994. 

A continuación, exponemos las razones jurídicas, constitucionales y 
ambientales que sustentan nuestra preocupación, cuyo contenido se desarrolla en 
los términos que siguen, sin alteraciones ni modificaciones: 

El proyecto de reforma (N° PE-161/25) de la Ley de Glaciares N° 26.639 que 
se está tratando en el Congreso Nacional ataca el sistema de protección ambiental 
establecido en nuestra Constitución Nacional, alterando su lógica jurídica e 
institucional, y poniendo en riesgo la operatividad de las demás normas de 
presupuestos mínimos vigentes. Un presupuesto mínimo es una norma que 
concede una tutela ambiental uniforme o común para todo el territorio nacional. Su 
objeto es imponer las condiciones necesarias para asegurar la protección 
ambiental, garantizar la dinámica de los sistemas ecológicos y asegurar la 
preservación ambiental y el desarrollo sustentable. 

El sistema de protección del ambiente establecido en la Constitución 
Nacional (CN) reformada en el año 1994 se asienta en la distribución de 



competencias entre el Estado Nacional y las provincias. Así, en su art. 41, la CN 
atribuye al Congreso Nacional la facultad de dictar normas de presupuestos 
mínimos de protección ambiental -piso infranqueable de protección-, como 
garantía de igualdad en el reconocimiento del derecho constitucional al ambiente 
a todos los habitantes de nuestro país; teniendo en cuenta, asimismo, que muchos 
de los bienes naturales y de los servicios ecosistémicos que brindan, se extienden 
más allá de las fronteras de las provincias. 

En el texto constitucional la competencia de las autoridades provinciales en 
materia de protección ambiental es clara, siendo que les corresponde 
complementar las normas emanadas por el Congreso Nacional, pero en ningún 
caso pueden perforar el piso de protección ni disminuirla. Por el contrario, 
“complementar” se debe interpretar como completar, aumentar, perfeccionar, 
agregar (cfr. diccionario de sinónimos de la Real Academia Española). La 
competencia complementaria de las provincias es maximizadora y debe ejercerse 
en el sentido de aumentar el potencial del sistema de protección, de acuerdo a las 
características de los ecosistemas e institucionalidades de cada jurisdicción. 

La reforma de la Ley de Glaciares propuesta por el PEN no constituye una 
mera modificación, sino que subvierte por completo el sistema vigente. Su 
redacción desmantela la esencia de las Leyes de Presupuestos Mínimos: el objeto 
de ese tipo de normas es establecer un piso de regulación y que el techo lo pongan 
las provincias. En la modificación propuesta, se habilita que las provincias sean las 
que determinen la “función hídrica efectiva” de glaciares y ambiente periglacial 
desconociendo la información científica brindada por el Inventario Nacional de 
Glaciares (ING), que es un instrumento técnico-científico de información pública 
que identifica y caracteriza las masas de hielo en el territorio nacional. El Inventario 
constituye información de base para que las autoridades de aplicación adopten las 
decisiones correspondientes en el marco de sus competencias legales. Sin 
embargo, el proyecto de ley anula la operatividad del presupuesto mínimo de 
protección y el rol del Inventario Nacional -y su centralidad como instrumento de 
política ambiental, - en la medida en que pone por encima de la determinación 
científica, una decisión discrecional de las autoridades locales, de excluir a un 
glaciar de la protección legal. Lejos de suponer un cercenamiento de la autonomía 
de las jurisdicciones locales, el Inventario explica la necesidad de que el diseño de 
los presupuestos mínimos de protección resulten de un diagnóstico integral y 
sistémico de todo el territorio nacional. 

El proyecto de ley en cuestión desconoce el enfoque ecosistémico. El 
ambiente no reconoce fronteras. Por ello, el criterio unilateral de una provincia para 
definir la protección o el desarrollo de actividades de explotación económicas 
sobre estas zonas tendría consecuencias importantes en los recursos hídricos de 



otras jurisdicciones. Sin un criterio de protección nacional, cada provincia podría 
establecer principios distintos, generando desigualdad en la protección del agua y 
potenciales conflictos entre jurisdicciones por la gestión de cuencas. 

La razón de ser de la vigencia de leyes de presupuestos mínimos nacionales, 
en este caso de protección ambiental de glaciares y ambiente periglacial, radica en 
la importancia nacional y regional de las cuencas glaciares que nutren de agua a 
varias provincias, puesto que las mismas no responden a la conformación de los 
límites provinciales. La eliminación de protección de un glaciar o periglacial por 
parte de una autoridad provincial, perjudica a todas las provincias que se 
encuentran en la cuenca glaciar. En ese sentido la CSJN ha dejado sentado que “[e]l 
poder delegado a la Nación por las provincias de establecer los presupuestos 
mínimos ambientales no constituye una mera declaración teórica (Fallos: 
329:2975), sino que el Estado Nacional recibió la facultad de instrumentar 
mediante ese tipo de leyes los medios para lograr el fin constitucional de ‘un 
ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano’ (artículo 41)” ( CSJ, 
Barrick Exploraciones Argentinas S.A. y otro c/ Estado Nacional s/acción declarativa 
de inconstitucionalidad, 4/6/2019, Fallos: 342:917.) 

El proyecto de reforma de la Ley 26.639 contradice el mandato 
constitucional expreso del art. 41 de nuestra ley fundamental y, en ese orden de 
ideas, pone en riesgo la operatividad del sistema entero de presupuestos mínimos 
ambientales establecido mediante las demás leyes vigentes, al sentar un 
precedente para que las provincias puedan perforar el piso mínimo de protección 
establecido por el Congreso Nacional y legislen eliminando la protección nacional 
efectiva. 

Una reforma como la propuesta pone en jaque el derecho constitucional 
ambiental presente y futuro. No solo desafía las leyes existentes -fruto de años de 
trabajo y construcción colectiva, que permitieron alcanzar amplios consensos-, 
sino que también compromete seriamente la capacidad futura del diseño 
institucional para adoptar las normas de presupuestos mínimos adeudadas, como 
las correspondientes a la protección de humedales, los estándares mínimos para 
las evaluaciones de impacto ambiental, gestión de pasivos ambientales, entre 
muchas otras. 

Por ese motivo, miembros de la comunidad académica, jurídica y 
profesionales del Derecho de todo el país, nos expresamos con gran preocupación 
frente a la pretendida desnaturalización del sistema de presupuestos mínimos de 
protección ambiental que encierra el proyecto de ley N° PE-161/25 remitido en 
diciembre de 2025 por el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso Nacional, y 
exhortamos a los y las legisladoras a su rechazo, en defensa de la arquitectura 
ambiental y también de los glaciares argentinos y, en definitiva, de los bienes 



comunes naturales de nuestro país, conforme el mandato legal expreso de nuestra 
Constitución Nacional. 

   Por todo lo expuesto, solicitamos a las señoras y señores senadores y 
senadoras que integran las comisiones intervinientes que rechacen el proyecto de 
ley N° PE-161/25, en resguardo del orden constitucional vigente, del sistema 
federal de presupuestos mínimos ambientales y del derecho colectivo a un 
ambiente sano consagrado en el artículo 41 de la Constitución Nacional. 

            Sin otro particular, y quedando a disposición para ampliar los fundamentos 
jurídicos aquí expuestos, saludamos a ustedes con la más distinguida 
consideración. 
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Marís Eugenia Borsani   Profesor  Universidad Nacional del Comahue  

Jorge Dimitroff   Abogado 

María Ines Jerez   Cat Libre Derechos Humanos Filo UNT 



Débora Guerra    Abogada, docente  

Ingrid Rogers    Abogada 

Jesica Joana Pelozo    Abogada 

Liliana López Maida    Abogada 

Armonía Alonso   Universidad Nacional de Córdoba - Jubilada 

Javier López  Abogado. Sub director de niñez. Dirección de  
Derechos Humanos y Acceso a la Justicia SCJM  

Robert Joaquin Vicente  Profesor de Derecho Constitucional FCJS- UNL 

Sergio Anzorena   Abogado 

 Silvia María Cerisola   Abogada 

Eduardo Jorge Varela   Abogado/escritor 

Mariela Paola del Rio   Notario  

Monica Perez Soria   Abogada 

Enrique Roberto Hidalgo  Abogado 

Erica Andrea Ully    Abogada  

marcela abusamra    Abogada  

Mariano LLorente   Abogado  

Miguel Ángel Prince    Abogado  

Gabriel Hernán Tolosa   Universidad Nacional de Luján  

José Guerra-lopez    Docente/investigador. Inedes  

Constanza Ranieri    Universidad Nacional de Luján  

Patricia La Porta    Profesora universitaria  

Natalio konstantinovsku  Abogado 

Luis Marcelo Giacoia  Abogado/juez.  Docente Universitario 

Jorge Saravi    Docente universitario FaHCE-UNLP 

Emilio Ibarlucia   Juez 

Sandra Karina Rial    Abogada UBA 

Alejandro Drucaroff    Abogado  



Maximiliano Nardelli   UNLu 

Gonzalo Sebastián Kodelia  Abogado 

Ariel Horacio Tancredi Abogado-docente Derecho Constitucional-JTP  
por concurso UBA 

Romina Amarilla    Abogada  

Soraya Boyero    Abogada  

Gabriela Baigún    Abogada 

Magali Klix     Abogada  

Claudia Leaños  CADHU (Centro de abogades por los derechos 
humanos) 

Gabriela De Marinis Abogada, docente y miembro de la Asamblea del 
No a la Mina en Esquel 

Stella Maris Gangoso   Abogada  

Sofia azarte    Abogada 

Ayelen Reinoso    Abogada  

Miriam Adriana Pozo   Abogada 

Nadia Liuzzi    Abogada 

Lucia ivorra    Abogada - Mpf 

Carlos Torcasio   Abogado  

Daniel Anibal Valmaggia  Abogado 

Clara Cantero    Abogacía  

Mirta Graciela Lopez  Vicepresidente 1° Tribunal Contralor  
Municipalidad de Sierra Grande  

Edgardo Rolando Gavazzi  Abogado 

Dora Leonor Medina   Abogada 

Elizabeth Cecilia Bazan  Abogada 

Lucila Florencia Isbert Perlender Abogada  

Mara Puntano Abogada ambientalista y de Comunidades  
Indígenas de la Provincia de Salta - Red de 
Luchas Socioambientales de Salta  



Paola Quiroga     Universidad Nacional de Cuyo 

Diego Zysman Quiros  Abogado, profesor derecho,UBA 

Paula Peltrin      Docente de la UNA 

Elsa Sandoval     Abogada 

Raúl Eugenio Prytulo   Abogado - Foro Patagónico por la  Soberanía. 

Raul Ramon Joaquin Garcia Abogado jubilado 

Carlos Marziali    Abogado  

Alicia Graciela Quiroga  Abogada 

Nicolas Carrera    Abogado 

Susana Claudia Stefanelli   Abogada 

OSVALDO SERGIO VEGA  Abogado - Docente 

Daniela Paola Quaglia   Abogada 

Mario Antonio Aguilera   Abogado  

María Raquel Navarro    Abogada 

Francisco Jorge Riveros   Abogado  

Luis Enrique Cuesta    Abogado jubilado  

Gabriel Raba      Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP) 

Pablo ubierna   Abogado 

Maria Cristina Battistini Biritos  Abogada 

Lucia Raquel Sosa   Poder Judicial  

Ayelen Tavolara   Abogada - Docente UBA 

Juan Antonio Gonzalez Macias Ex juez camara federal de mendoza (jubilado) 

Griselda Analía Ruggieri   Abogada  

Mariana Herrero   Abogada 

Ruben Boris    Abogado sector publico 

Analía Graciela Eliades  Abogada y docente universitaria. Doctora  

Roxana Monjelardi Abogada. Comisión de Género y Diversidad del   
Colegio de Abogados de Mendoza 



Jorge Victor Palazzo 8.580.775 Abogado Laboralista 

César Sergio Ferrer Gonzaléz  Docente y Consultor Proyecto PNUD 

María Fernanda Garcilazo   Abogada  

Maria Gabriela Montoro  Abogada 

Maria Cristina Prada   Escribana 

María Julia Pérez Tort   Escribana 

Graciela Susana Stutman  Abogada. AAJ Argentina. Comisión  
Administración Justicia Instituto Patria 

Nelly Edith Baldano   Abogada 

Graciela Ingrid Cazamajou  Abogada 

mariana aielen gabellini   Abogada 

Viviana Broitman   Abogada independiente 

Cristina Caamaño Abogada- Universidad Madres de Plaza de Mayo-  
AAJ- JL 

Rita Liliana de los Angeles Martinez  Abogada. Asesora Legal Direçion de Calidad de     
Vida. Municipalidad Añatuya ( Sgo. del Estero) 

Flavia Yanina Ariza   Abogada 

María de los angeles Rosas  Abogada 

Olegario Fernando Rodríguez  Abogado  

Pehuén Barzola Elizagaray  Universidad Nacional de Cuyo 

Carlos Eugenio Puga    Profesor Consulto Universidad Nacional de Salta  

Luis Guillermo Ossola    Docente Universidad Nacional de Salta 

Ana Simesen de Bielke   Integrante Comite Academico posgrado DDHH.  
U NSa 

Felipe Alonso     Conicet 


